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PRONUNCIAMIENTO N.º 034-2009/DOP
Entidad:
Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé 
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva 
N.° 0033-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de material médico para farmacia
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 002-C.E-ADSNº33-2008-HONADOMANI-SB, recibido el 08.01.09, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) la observación única formulada contra las Bases del mencionado proceso por la empresa TECNOLOGÍA INTELIGENTE S.R.LTDA., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerla, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

2. OBSERVACIONES 

Observante: 
TECNOLOGÍA INTELIGENTE S.R.LTDA.
Observación Única:
Contra el valor referencial del Ítem Nº 49
El observante sostiene que el valor referencial del ítem Nº 49 no refleja el costo de las tiras reactivas para glucosa de uso hospitalario.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con los artículos 29º y 32º del Reglamento, la definición del valor referencial es una facultad de la Entidad, sin mayor restricción que la de contemplar la totalidad de los costos que inciden en el precio final de lo requerido, cuidando además que con ello no se dirija la contratación hacia determinado bien, marca, modelo o proveedor.

Ahora bien, en el presente caso, la Entidad manifiesta que el valor referencial ha sido determinado mediante la realización de un estudio de mercado que consideró la totalidad de los costos que inciden en el precio final de los bienes requeridos. Por tanto, en la medida que es responsabilidad de la Entidad determinar el valor referencial, y considerando que el observante no ha sustentado su cuestionamiento, corresponde NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, a fin de no afectar la transparencia del proceso de selección, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que demuestre que el valor referencial establecido por la entidad refleja el precio de mercado de los bienes requeridos.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Valor referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que excedan en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales.
No obstante lo anterior, se aprecia del numeral 1.4 de las Bases que no se ha consignado en letras ni el valor referencial de cada ítem ni el de sus límites mínimos y máximos, por lo que con ocasión de la integración de Bases deberá corregirse tal omisión.

3.3 Propuesta técnica
A fin de evitar controversias durante el acto de presentación de propuestas y la evaluación y calificación de estas, en concordancia con lo consignado en el Capítulo V de las Bases, deberá precisarse, en el acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, cuáles son los documentos que deberán presentar los postores para obtener el puntaje que otorga cada factor de evaluación.

3.4 Propuesta económica

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en alguno de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato relacionado.

Por otra parte, en tanto se ha precisado que la propuesta económica debe formularse en nuevos soles, corresponde suprimir el pie de página que señala que “en cada caso en concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable”.

3.5 Entrega

El numeral 3.8 de las Bases señala que los productos correspondientes a la primera entrega deben corresponder a las características y datos evaluados en la muestra presentada.

Al respecto, cabe señalar que, en la medida que la evaluación de la muestra determina la admisión de las propuestas o, inclusive, el otorgamiento de la buena pro, la totalidad de los bienes que entregue el ganador de la buena pro, y no solo los correspondientes a la primera entrega, deben cumplir con la totalidad de las características ofrecidas y corroboradas por el Comité Especial al evaluar las muestras presentadas. En se sentido, corresponde corregir el numeral 3.8 de las Bases.

3.6 Factores de evaluación

3.6.1 Experiencia

En la medida que, en el caso de la adquisición de bienes, la normativa no ha previsto ninguna limitación respecto al número de contratos o documentos con los que los postores podrán acreditar su experiencia, deberá suprimirse del Anexo Nº 8 la disposición que señala que dicha experiencia podrá ser acreditada con un máximo de diez (10) contratos.   

3.6.2 Plazo de entrega

A fin de evitar controversias durante la ejecución contractual, debe precisarse que el plazo de entrega ofrecido por el postor se computará desde la recepción de la orden de compra por parte de este.

Asimismo, deberá precisarse que, en aquellos ítems en los que se haya previsto más de una entrega, el plazo ofrecido será aplicable para todas ellas y se computará desde la recepción de la orden de compra por parte del contratista.

3.6.3 Vigencia del Producto

De acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, el simple cumplimiento del requerimiento técnico mínimo no será pasible de asignación de puntaje, sin perjuicio de lo cual, se permite asignar puntaje a aquellos ofrecimientos que lo superen sin desnaturalizarlo.

En esa medida, deberá corregirse el presente factor de evaluación de modo que se otorgue puntaje únicamente a aquellas propuestas que ofrezcan plazos de vigencia mayores a los establecidos como mínimos.

3.7 Penalidades

Si bien el artículo 223º del Reglamento faculta a las entidades a establecer penalidades distintas a la mora, su aplicación sólo será posible cuando los supuestos de hecho que las generarán se encuentren expresamente consignados en las Bases.

Por tanto, en la medida que en el presente proceso, las Bases no han previsto la aplicación de penalidades distintas a la mora, deberá suprimirse de la Cláusula Décimo Segunda del modelo de contrato el pie de página que hace referencia a ellas.

3.8 Garantías

· De acuerdo con el artículo 216º del Reglamento, cuando el objeto del proceso sea la adquisición o suministro de bienes y la oferta económica de la propuesta ganadora  sea inferior al valor referencial en más del 20%, como requisito para suscribir el contrato deberá presentarse, además de la garantía de fiel cumplimiento, una garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta.

En atención a lo anterior, deberá corregirse en el numeral 3.2 de las Bases el acápite relacionado con la garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta, en el extremo que señala que esta se presentará cuando la propuesta económica sea inferior al valor referencial en más del 10%.

· Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER la Observación Única formulada por la empresa TECNOLOGÍA INTELIGENTE SRLTDA, contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.° 0033-2008-HONADOMANI-SB, convocada para la adquisición de material médico para farmacia; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.2 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.3 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 22 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
